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EXPOSICION

SEÑOR: En el Reglamento para 
la elaboración y venta de las espe
cialidades farmacéuticas, aprobado 
por Real decreto de 6 de marzo de 
1919, se aspira a unificar toda la 
legislación fragmentaria y parcial 
relacionada con aquéllas, y a formar 
un cuerpo de doctrina que abarcase 
el conjunto de reglas a que debe 
obadecer la preparación y explota
ción de tan interesantes recursos 
terapéuticos.

En este sentido, ha satisfecho la 
citada disposición tan cumplida
mente su objeto que, todo cuanto 
se legisle en ls sucesivo respecto a 
la materia, tendrá que fundamen
tarse en el espíritu y en la letra de 
la mayoría de sus preceptos.

Justo es, no obstante, consignar 
la vaguedad, imprecisión o confu
sión de alguno de ellos, que dando 
lugar a diversas interpretaciones, 
consultas y controversias enojosas, 
lejos de armonizar los intereses par
ticulares con el más alto interés de 
la salud pública, parece que han 
Puesto en pugna unos y otros; co
mo si fuera posible que cada cual 
Pudiera vivir aisladamente sin el 
concurso de los demás. Así, des
piertas las ambiciones, las especia- 
■dades extranjeras llenaban nuestro 

msicado de productos exóticos, no 
e aborados en el país ni bajo la di- 
^cción y garantía de un farmacéu- 
■co español, sino introducidas en 

ma^a a granel, para ser envasados y 
endidos, con notorio desprecio del 

• i ^aS obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el dia en que termino la inserción de la loy en la Gaceta.™ 
Alt. l.° del índigo civil..—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban este 
B ,'letín dispondrán que se fije uu ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 

n“mero siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números <ie este Bomüpí.v, .coleccionados ordenadamente para su encua
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Arancel. Todo ello ha llevado a pen
sar más concienzudamente en la 
necesidad de fijar en un nuevo Re- 

: glamento, y de una vez para siem
pre, los derechos y deberes de cada 
cual en orden al problema de las 
especialidades farmacéuticas, muy 
principalmente por lo que afecta a 
la elaboración y venta de las mis
mas, partiendo de su definición y 
del concepto claro y terminante a 

i que aluden los dos primeros artícu- ■ 
los, señalando las condiciones de 
registro de los laboratorios y de las 
especialidades nacionales y extran
jeras y las de venta al público, con 
la garantía, para estas últimas, de 
un farmacéutico español; y supri
miendo la expendición de remedios 
secretos o de dudosa utilidad, y fa
voreciendo, en cambio, cuantos pre 
parados verdaderamente científicos 
puedan y deban aceptarse.

La especialidad ha de ser fruto 
del trabajo, de la ciencia y de ia 
experiencia, puestas al servicio de 
la humanidad doliente, para dotar
la de un producto químico o far
macológico nuevo, y, cuando me
nos, de un recurso terapéutico que 
por la ingeniosa o feliz asociación 
de sus elementos integrantes, cuya 
pureza ha de garantizarse en todo 
momento; por la bien estudiada in
tervención de cada uno de ellos 
dentro de la fórmula; por la exacti
tud y constancia de las dosis res
pectivas; por la mayor precisión y 
refinamiento del método de elabo
ración y las experiencias minucio
sas realizadas para comprobar su 
eficacia, sus posibles alteraciones, 
sus indicaciones o contraindicacio
nes, etc., merezca ser utilizada en 
la terapéutica moderna y autorizada, 
por la Dirección general de Sani
dad, su introducción o elaboración 
y venta en España.

En defensa del enfermo y en in
terés de la salud pública, que está 
por encima de todo otro interés, se 
ha redactado el presente Reglamen
to, con al cual podrá hacerse más 
eficaz la función inspectora enco

mendada a la Dirección general de 
Sanidad.

Por lo expuesto, y de conformi
dad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado y ia revisión del 
Directorio, el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. M. 
el Reglamento para la elaboración 
y venta de las especialidades farma 
céuticas en el adjunto proyecto de 
Decreto. Madrid, 9 de febrero de 
1924. = SEÑOR = A. L. R. P. de 
V. M., Miguel Primo de Rivera y Or- 
baneja.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar; de acuerdo con éste y de con
formidad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado y la revi
sión del Directorio,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para la elaboración y ven
ta de las especialidades farmacéu
ticas.

Dado en Palacio a nueve de fe
brero de mil novecientos veinti
cuatro.— ALFONSO=E1 Presidente 
dei Directorio Militar, Miguel Pri
mo de Rivera y Orbaneja.

REGLAMENTO 
para la elaboración y venta de es

pecialidades farmacéutica».

CAPITULO PRIMERO

De las especialidades farmacéuticas 
y sus clases.

Artículo l.° Para los efectos de 
este Reglamento, se entiende por 
especialidad farmacéutica todo me
dicamento de composición conoci
da, distinguido con el nombre del 
autor y denominación convencio
nal, dispuesto en envase original, 
uniforme y precintado para la venta 
al público, y en cuyas etiquetas, 
envoltorios o impresos se trate de 
sus virtudes curativas (1).

(1) Los sueros y vacunas ge inscribirán 
en un registro, independientemente del de 
las especialidades, y los productos opoterá- 
picos en otro torcer registro distinto do los 
anteriores.

Ante la imposibilidad de fijar un 
límite preciso entre el alimento y el 
medicamento, no se considerarán 
como especialidades, aunque adop
ten su forma y su elaboración pue
da y deba estar confiada a un quí
mico-farmacéutico, aquellos pro
ductos muchas veces empleados en 
terapéutica, cuya acción sea esen
cialmente alimenticia (leche o sus 
productos, harinas, extractos y ju
gos de carne, aguas de mesa, jarabes 
refrescantes, licores y vinos, elabo
rados a base de sustancias amargas 
o aromáticas, y utilizados como ape
ritivos, etc.) cuya venta se declara 
libre.

También lo serán la de los pro
ductos destinados a la higiene de la 
piel, cabello, dientes, etc., y no se 
estimaran como especialidades si no 
entra en su composición alguna sus
tancia cuya toxicidad inmediata se 
demuestre.

Los preparados de composición 
total o parcialmente desconocida, 
así como aquellos en que solamente 
se deduzca de las frases <a base 
de.... », «tratamiento para tal o cual
enfermedad....», «vigor de...», etcé
tera, se consideran como remedios 
secretos y su venta quedará termi
nantemente prohibida.

Artículo 2.° Ninguna especiali
dad farmacéutica podrá ser objeto 
de elaboración ni ponerse a la ven
ta sin hallarse previamente registra
da en la Dirección general de Sani
dad, siendo considerada como clan
destina y decomisada, aparte las 
sanciones correspondientes, cuantas 
carezcan de este requisito.

Toda especialidad de fórmula ori
ginal de su autor no comprendida 
en ninguna de las farmacopeas ofi
ciales o que represente una modifi
cación, en cuanto a los elementos 
integrantes, a la dosis o a los méto
dos de preparación consignados 
para cada preparado oficial y que, 
aparte de las características señala
das en el artículo l.°, hayan de ser 
objeto de la elaboración y explota
ción industrial o comercial, deven-
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guen los derechos de inscripción 
que señala el artículo 24.

Se clasificarán, no obstante, para 
los efectos de dicho registro, como 
comprendidas en los beneficios de 
la tarifa especial del citado artículo:

a) Las especialidades de autor 
español, constituidas por fórmulas 
oficinales, nacionales o extranjeras, 
literalmente reproducidas, debiendo 
mencionarse en envolturas, etique
tas y prospectos la farmacopea de 
que proceden y conservar el nom
bre con que en aquéllas se las de
signe sin sustituirle ni acompañarle 
de otros de fantasía.

b) Las que consistan, sencilla
mente, en fórmula farmacéutica de 
un solo elemento, debidamente do
sificado, siempre que consigne di
cha dosificación en los impresos 
adjuntos y que no sea designado 
con denominaciones convenciona
les.

c) Las elaboradas por los farma 
céuticos para la venta al por menor 
en sus oficinas, aunque sujetándose 
a los preceptos de este Reglamento 
en lo que se refiere a envolturas, 
etiquetas y prospectos.

d) Los grupos de especialidades 
(comprimidos, pastillas, grajeas grá 
nulos, óvulos, etc.) que reunan las 
condiciones que para este caso de
tallan los apartados a) y b); pero si 
entre ellas se elabora alguna fór
mula original, será considerada, 
como especialidad independiente 
de las demás del grupo, y se inscri
birá aparte en el Registro general.

e) Los medicamentos que ha
yan de utilizarse por la vía hipodér- 
mica, llamados inyectables, y en cu 
yas etiquetas se fijará necesaria
mente la fecha de la preparación y 
el tiempo de duración inalterable, 
pasado el cual podrán devolverse 
al laboratorio productor. Esta dis
posición se refiere únicamente a los 
productos fácilmente alterables.

Artículo 30. Todas las especia
lidades elaboradas en España, cual 
quiera que sea su procedencia, aun 
cuando sea el autor extranjero y 
haya pedido o autorizado su ela
boración en España, deberán tener 
sus etiquetas, envolturas y prospec 
tos, redactados en español, y sólo 
se admitirá la traducción comple
mentaria del prospecto a otros idio
mas, conservando como original y 
en forma preferente el texto espa
ñol. Tendrá también que consignar 
se en sitio muy visible de las eti
quetas, el precio en pesetas de ven 
ta al público, sin qne dicho precio 
pueda alterarse bajo ningún con
cepto por el vendedor.

capitulo n

Centros de elaboración.
Farmacias.—Laboratorios.—Laboratorios 

colectivos.

Artículo 4.° Todos los labo
ratorios destinados a la prepara 
ción de especialidades farmacéuti
cas, deberán tener necesariamente 
al-frente un farmacéutico español 

con título registrado, bajo cuya di
rección y responsabilidad se ela
borarán las respectivas especiali
dades.

Los propietarios de los labora
torios pondrán por escrito, en co
nocimiento de la Dirección general 
de Sanidad, el lugar donde está es
tablecido el laboratorio, las expe- 
cialidades que se preparan, expre
sando su respectiva composición y 
el nombre del farmacéutico direc
tor del laboratorio encargado de las 
preparaciones. Abonarán ios dere
chos de registro que se señalan en 
el artículo 24.

En los Laboratorios anejos a las 
farmacias sólo podrán elaborarse 
las especialidades de los respecti
vos propietarios.

Artículo 5.® Las entidades auto
rizadas por la ley para tener farma
cias, no podrán elaborar para la 
venta especialidad alguna, ni con 
su nombre ni con el del farmacéu
tico regente. Se exceptúan las viu
das y huérfanos farmacéuticos, en 
cuyas oficinas sólo se prepararan 
las especialidades que fueron pro
piedad del causahabiente, las cuales 
podrán elaborarse, aun cuando 
aquellos no conserven la oficina, si 
establecen laboratorio propio, bajo 
la dirección de un farmacéutico re 
gente, de cuyo titulo se tomará ra
zón por el Subdelegado, para dos 
efectos del Registro de la Dirección 
general de Sanidad. En las etique
tas e impresos de esta clase de es
pecialidades, se hará constar la 
condición del laboratorio y el nom
bre del farmacéutico que lo rige.

Para el registro de estas especia
lidades, dispondrá la viuda y huér
fanos de un plazo de seis meses, a 
contar de la fecha del fallecimiento 
del farmacéutico, no pudiendo en 

■ ningún caso elaborar las que no 
hubiesen sido registradas en dicho 
plazo.

El regente de una oficina de far
macia, podrá establecer indepen
dientemente laboratorio de su pro
piedad para la preparación de sus 
especialidades, pero necesitará au
torización de la Dirección general 
de Sanidad.

Artículo 6.° Para establecer la
boratorios colectivos, será necesa
rio solicitar autorización especial de 
la Dirección general de Sanidad, 
acompañando a la instancia un 
ejemplar del proyecto aprobado pa 
ra la organización y función de la 
Sociedad, expresando, además, los 
nombres y condición de los funda
dores propietarios y los de quienes 
hayan de dirigir la elaboración, 
puntualizando que responden de 
las especialidades que preparan.

El Director y cuantos ejerzan fun
ciones técnicas deberán ser siem
pre farmacéuticos. La instancia es
tará informada por el Subdelegado 
correspondiente.

Estos laboratorios deberán dar 
cuenta a la Dirección de las espe- 

í cialidades que se proponen prepa

rar, acompañando a la instancia una 
relación de ellas, y declarando sus 
respectivas composiciones con arre 
glo a este Reglamento. Las que 
vayan agregando al catálogo de su 
producción serán registradas en la 
misma forma.

CAPITULO III

Venta e importación.
Articulo 7.° No se permitirá la 

elaboración ni envase en España 
de especialidades originales y pro
pias de autor extranjero, a menos 
que éste haya legalizado su situa
ción profesional con arreglo a las 
leyes del Reino, cedido el derecho 
de elaboración, o la autorización, 
en todo caso, a farmacéutico espa
ñol para elaborarlas en España, 
dentro de las condiciones estipula
das en este Reglamento.

Las Aduanas no permitirán la im
portación de especialidades en masa 
o en envases que no sean los dis
puestos en forma definitiva para la 
venta, tal como habrán de expen
derse al público, aunque se trate de 
especialidades registradas.

Las Autoridades sanitarias cui
darán de que, sin dilación, se colo
quen en las condiciones preceptua
das los preparadores extranjeros 
que actualmente posean laborato
rios en España.

Conforme el artículo 2.° de la 
Constitución afirma, y la teoría ju
rídica de la irretroactividad corro
bora, seguirán funcionando confor
me a las disposiciones que regían 
en la época de su establecimiento, 
aquellos laboratorios que, por ha
berlas cumplido, hayan sido auto
rizados en España para la elabora
ción de especialidades extranjeras.

Cuantos laboratorios se autoricen 
en lo sucesivo con idéntico fin se 
entenderán sujetos a las prescrip
ciones de este Reglamento.

Cualquier cesión, transmisión o 
modificación que altere en todo o 
en parte la constitución de la So
ciedad o la calidad o número de 
las especialidades registradas obli
gará a nuevo registro. De los cam
bios de personal en la Dirección 
técnica de las elaboraciones, se da
rá cuenta a la Dirección general.

Artículo 8.° La venta de espe
cialidades extranjeras, deberá so
meterse, por sus autores e importa
dores, a las mismas disposiciones 
que las nacionales, pudiendo las 
extranjeras llevar sus nombres, 
prospectos, reglas de aplicación, 
etc., en el idioma de su proceden
cia, pero ostentando, en lugar igual
mente visible, la traducción espa
ñola, conforme dispone el artículo
3.°  de este Reglamento.

Para admitir la importación en 
España de una especialidad extran
jera, necesitará ser garantizada su 
legitimidad por un farmacéutico 
español, cuyo nombre figurará en j 
las etiquetas, previa inscripción en i 
el registro que llevará al efecto la i 
Dirección general, y en el expe- ¡ 

diente de la citada especialidad, que 
se completará con el nombramiento 
en favor de dicho farmacéutico y 
el certificado de inscripción del tí- 
tulo de éste, expedido por el Sufa. 
delegado de farmacia correspon- 
diente.

Dicho farmacéutico español, será 
responsable de los cargos que déla 
circulación y empleo de las mismas 
pudieran deducirse.

Como a pesar de esta garantía 
que se exige en nombre de la salud 
pública, es imposible precisar que 
un medicamento envasado o pre
cintado pueda conservar indefini
damente la integridad de sus vir
tudes medicinales, toda especialidad 
que en el acto de ser administrada 
muestre signos de alteración (cam
bio de color, de gusto, de traspa
rencia, etcétera) podrá ser devuelta 
en el lugar de su adquisición y 
reintegrado su valor, de la farmacia 
al cliente, y del almacén, fábrica o 
laboratorio productor, a la farmacia.

De los accidentes ocurridos en 
la administración de una especiali
dad alterada, responderá su autor, 
si es nacional, o su representante 
técnico español, si es extranjero.

De las especialidades extranjeras 
elaboradas en España, responderán 
el director del laboratorio respecti
vo y el técnico elaborador ante las 
Autoridades sanitarias o los Tribu
nales de Justicia del Reino.

Artículo 9.° Para la interpreta
ción de este Reglamento se enten
derá por substancia muy activa 
aquella cuya dosis máxima inicial 
de administración sea desde frac
ción de miligramo a cinco centigra
mos, como máximo, y todas las de 
acción drástica, atitérmica, emética 
o emenágoga, cuando excedan de 
las dosis terapéuticas medias, así 
como también las que por su alte
ración puedan dar lugar a produc
tos nocivos.

En el uso externo, se consideran 
como muy activos los preparados 
de acción cáustica o vesicante, 
comprendiendo también, entre ellos 
a los que contengan substancias ab- 
sorbibles de las definidas en el pá
rrafo anterior.

Se exceptuarán de esta regla los 
preparados de uso externo destina
dos a ¡a medicina veterinaria.

Artículo 10. En las etiquetas, 
tanto las adheridas al propio enva
se, que contengan la especialidad, 
como en los envoltorios y prospec
tos que deberán redactarse en es
pañol (salvo traducción comph' 
mentaría de éstos), figurará, de un 
modo completamente legible y os‘ 
tensible, el nombre con que se dis
tínga la especialidad, el del autor0 
preparador, su condición proresio- 
nal, laboratorio donde la especiali
dad se prepara, número y fecha 
su registro, composición del prepa 
rado en la forma que dispone ese 
Reglamento y el precio de ventaa 
público en pesetas. En la envoltu^ 
se consignarán, por lo menos, 



nombre de la especialidad, el del 
autor, preparador o farmacéutico 
que garantice el producto, según 
los casos, el número y fecha del re- i 
gistro y el precio en pesetas.

En las de venta con receta se adi I 
donará una pequeña etiqueta con 
letra roja sobre fondo blanco que 
diga: «esta especialidad sólo puede 
dispensarse con receta».

Las marcas de fábrica, en las que 
la redacción y el idioma constitu
yen una de sus características esen
ciales, se conservarán tal como fue 
ron registradas en la nación respec 
tiva, siempre que se haga figurar a 
su lado en sitio bien visible del 
envase, la traducción al idioma es
pañol.

Artículo H. No podrán ser ex 
pedidas al público, sin prescripción 
facultativa, las especialidades cons
tituidas exclusivamente (aparte el 
excipiente o vehículo inerte) por 
una o varias substancias de las con 
signadas en este Reglamento como 
muy activas, y cuya administración 
pueda estimarse como empleo de 
las mismas aisladamente.

Las especialidades de naturaleza 
compleja, de cuya composición for
men parte dichas substancias, po
drán ser despachadas sin receta 
cuando por su reducida dosifica
ción no ofrezcan peligro.

La Dirección general de Sanidad 
definirá estas especialidades, hacien
do constar su concepto en el res
guardo, que entregará al interesado.

Artículo 12. Queda terminante
mente prohibida la elaboración y 
anuncio de especialidades que di
recta o indirectamente se destinen a 
evitar la procreación, asi como ha
cer indicaciones, en cualquier me
dio de propaganda, acerca de la 
eficacia que tuvieren en este sen
tido, las que por analogía de acción 
terapéutica podrían ser aplicadas al 
mismo fin.

Los infractores incurrirán en la 
pena que la ley señala para los 
atentados co'ntra la salud pública.

Artículo 13. La venta al por me
nor de las especialidades farmacéu
ticas mediante prescripción faculta
tiva, corresponde exclusivamente a 
los farmacéuticos en sus oficinas. 
Las especialidades cuyo despacho 
al público no requiera la presenta
ción de receta, podrán ser expendi
das al detalle, indistintamente, en 
las farmacias, droguerías y centros 
de especialidades.

Artículo 14. La venta al por ma
yor se hará en establecimientos le
galmente destinados a este objeto, 
aun cuando sus propietarios no sean 
farmacéuticos; pero no podrán ex
pender más que especialidades de 
venta autorizada. Las autoridades 
sanitarias tendrán derecho a la ins
pección y denuncia de esta clase de 
establecimientos, pudiendo incau
tarse de los productos a los que 
falte aquel requisito.

A ios efectos de este artículo, 
será venta al por mayor la que se 
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haga a los farmacéuticos estableci
dos, o a centros de reventa legal
mente autorizados, cualquiera que 
sea, en ambos casos, la cuantía de 
la demanda.

Artículo 15. El registre de las 
especialidades farmacéuticas en la 
Dirección general de Sanidad, po
drá ser único o mhítiple, reserván
dose, el primero, para los prepara
dos de formula original y, el segun
do, para cada uno de los grupos 
comprendidos en los apartados d) y 
e) del artículo 2.° y en el 24.

(Concluirá).

Gabierno Civil
Circular.

Con el fin de solventar alguñss 
dudas ocurridas respecto a la satis
facción de los devengos correspon
dientes a los Delegados gubernati
vos de los partidos judiciales y su 
distribución y prorrateo entre todos 
los Municipios que constituyen el 
partido, ssí como con el ds unificar en 
lo posible la forma de hacer esta 
distribución y su justificación en ias 
cuentes municipales, se tendrán pre
sentes l*.s prevenciones siguientes:

1.*  Sarán cargo a todos los Mu
nicipios: a), la diferencia da sueldo 
de la situación de disponible a la de 
activo; b), la gratificación de escri
torio; o), las indemnizaciones de sa
lidas a visitas de inspección o para 
cumplimentar órdenes; d), los gastos 
de locomoción en iguales caeos.

2? Todos estos devengos, más la 
griitifiéaoión de casa (si le corres
ponde percibirla), mediante los co
rrespondientes comprobantes y re
cibos, los percibirán los Delegados 
en les Cajas de los Cuerpos de su 
destinó o en los Centros administra
tivos « que están agregados, y éstos 
remitirán los cargos correspondien
tes a los Municipios cabszls de par
tido, que los satisfarán en la forma 
que consideren más conveniente. Da 
este modo, las cabezas de partido 
no tendrán necesidad ds satisfacer 
directamente cargo alguno a los 
Delegados.

3. a Serán cargo exclusivo de las 
cabezas de partido: s), el importe 
del alquiler que se satisfaga por la 
casa-habitación d®l Delegado, o la 
gratificación correspondiente. en al 
caso de que el Ayuntamiento no 
h.iys podido ofrecérsela; b), los gas
tos de teléfono, luz y calefacción da 
la oficina despacho del D»L-gado, 
pero no los de su casa habitación; 
c), los gastos efectuados con la ins
talación de la oficim-despacho.

4. * Satisfechos que sean por la 
cabeza del partido todos los deven
gos y gastos de un mes, se hará su 
distribución y prorrateo entre todos 
los Municipios, ajustándose a jas 
prevenciones 1 a y 3.* de esta circu
lar y a la base contributiva de cada 
uno, pasando aviso a los mismos 
para su debido conocimiento y rein
tegro. Este se hura mensual o tii- 

meatrul mente, para lo cusí se toma- 
j lá acuerdo previo entre todos los

Municipios del partido.
5. a Todos los gastos efectuados 

desda diciembre a marzo últimos,
: ambos inclusive, se harán figurar en 

las cuentas municipales dei ejercicio 
1923 24, en capitulo especial que se 

¡ titulará «Gastos del Delegado gu
bernativo», y en un sólo y único 
libramiento, al qu® se acompañará, 
como comprobante de recibo, los 
Cargos originales remitidos p'or la 
cabecera si se trata de Municipios 
secundarios, y de los recibidos del 
Cuerpo o Centro a que ei Delegado 
esté efecto, y su correspondiente 1i 
qni'iacióu de prorrateo si gé trata 
■<el de la capital dsl partid».

Con tal objeto, enoarexoo a los 
Alcaldes de dichas cabeza® de parti
do que remitan y liquiden dichos 
gastos s la meyor brevedad.

6. a Loa saldos en contra o favor 
que pudieran resultar en las referi
das cuentas, se incluirán con su 
signo eu las del ejercicio siguiente, 
o sea en las del llamado ejercicio 
trimestral de 1924 (abril a junio).

7a Como tampoco se han in
cluido créditos para tales gastos en 
los presupuestos del trimestre co
rriente, se tendrán también en cuen
ta las dos prevenciones anteriores 
al formalizar aus cuentas municipa
les correspondientes.

8 a Al formular los presupuestos 
del ejercicio 19’24-25. se incluirá un 
crédito prudencial que podrá valuar
se por la cantidad mensual que re
sulte a cada pueblo en los tres pri
meros meses del eño corriente,

9. a No se formalizarán presu
puestos especiales como algunos par
tidos han efectuado y propuesto y 
que se les han devuelto sin aproba
ción. Tampoco se incluirán estos 
créditos como han hacho otros par
tidos con los llamados presupuestos 
de gastos carcelarios.

10. Si alguna nueva duda se les 
ofreciera a los Alcaldes, la consulta
rán directamente a este Gobierno.

Burgos 13 de mayo de 1924.
EL GOBSRNADOa, 

Emilio Huís Rubio.

SECCION ADM1&AT1VA 18 PRIMERA E»NANZA

Elección del cargo ds Habilitado 
propietario suplente del partido ju
dicial de Caatrogeriz o sea suplente 
dsl Habilitado de este partido.

Convocatoria.
Vacante el cargo de Habilitado 

suplente délos Maestros Nacionales 
de Primera enseñanza dei partido 
judicial de Castrogeriz, por no acep
tar el nombrado D. Dionisio Gonzá
lez Pauoot y optar por seguir de Vo
cal de la Junta local de Primera en- 
señanza, asta sección, teniendo en 
cuenta la orden de la Dirección ge
neral-de Primara enseñanza, de fe
cha 6 del corriente, recibida hoy, el 
articulo 9.° del Rsal decreto de 17 
da diciembre de 1922, Instrucción 

18 de la Real orden de 15 de marzo 
de 1923 y si Reglamento de Habili
tados de 30 de abril de 1902 y de
más disposiciones vigentes hasta el 
día de hoy, ha acordado disponer 
que para la provisión de dicho car
go en propiedad, se proceda a la 
elección reglamentaria, señalando a 
tal fin el día 8-de junio próximo ve
nidero, a las once de la mañana, en 
la e beza del partido judicial o sea 
en el mismo Üustrogeriz y ante la 
Junta local de Primera enseñanza, 
cuya elección se realizará con arre» 
glo a las siguientes instrucciones:

1. a Tie-.-en derecho a emitir su 
voto todos los Maestros y Maestras 
propietarios, interino», interinos su
plentes, sustitutos provisionales, sus
titutos y sustituidos que desempe
ñan su cargo el dia de la elección.

2. a La votación puede realizarse 
personalmente, por medio de pape
leta, en la que se consignará el nom
bre del Habilitado suplente que se 
proponga, o por autorización, en 
cuyo caso el autorizado presentará 
tantas papeletas de votación, más la 
suya, cuantas sean las autorizacio
nes recibidas. También pueden vo
te r por comunicación los Maestros 
ausentas, pero para que tengan vali
dez estos votos se requiere que la 
comunicación sea visada por el AL 
cuide de la residencia del inte
resado,

3. a Puedan aspirar al cargo de 
Habilitado suplente los Maestros en 
activo servicio o jubilados o cual
quier otra persona en pleno goce de 
sus derechos oivilss y susceptible de 
responsabilidad, que a juicio de los 
electores merezca .su confianza, no 
siendo causa de incompatibilidad el 
ser Habilitado suplente de otras Ha- 
bilir.aciones de igual clase, siempre 
que pertenezca a esta provincis; pero 
bien entendido que como este cargo 
que se provee es el da «suplente del 
Habilitado de Castrogeris», el ele
gido qu® resulta viene obligado a 
reemplazar al propietario únicamen
te en los casos de ausencias justifi
cadas, enfermedad o muerte, y sien
do en estos ceses sus obligaciones 
tes mismas que corresponden al pro
pietario.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Maestros que des
empeñen Escuela Nacional, dentro 
de referido partido de Castrogeriz y 
de las Juntas locales de Primera en
señanza respectivas,

Burgos 14 da mayo de 1924,=E1 
Jefe de la Sección, Paulino Saldaña 
Alonso.

■ Mídales
Briviescá'.

D. Manrique Mariscal de Gante, 
Juez de prim ra instancia de esta 
ciudad y ku partidoj
Por el presente edicto se anun

cia la muerte intestada *ds D. Eze- 
quiel Hernáez Barrioofinal, de 55 
tños de edad, natural de Cust.il de 

Cust.il
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Peones y vecino da asta ciudad 
de Brivissoa, célibe, sacerdote, hijo 
de D. Celedonio y D.a Gabina, el 
cual falleció en esta ciudad el dia 10 
de febrero último, y so llama a los 
que se orean con derecho a su he
rencia para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta dias, apercibidos 
que de no verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, haciendo constar que reclama 
la herencia D.“ Felisa Serrano Her- 
náez, representada por su esposo 
D. Manuel González Varona, como 
sobrina carnal del finado D, Eze- 
quiel Hsrnáez Barriooana),

Dado en Briviéaca a 16 ds abril 
de 1924,—Manrique Mariscal.—Por 
su mandado, P. S., Laureano García.

Madrid.
Requisitoria.

Casado Arribas (Daniel), natural 
de Oilleruelo de arriba (Burgos), de 
estado soltero, jornalero, de 21 años 
de edad, hijo de Hilario y de Julia
na, domiciliado últimamente en esta 
Corte, calle de Sombrerería, número 
4, piso 2.°, procesado por hurto, 
comparecerá en término de diez dies 
ente el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Inclusa (Secretaria del 
Sr, Angulo), y se encarga a todas 
¡as autoridades la busca y captura 
de referido procesado.

Madrid 8 de mayo de 1924.—Di
mas Camarero.=E1 Secretario, An
gel Angulo,

üfiüiwios Oficiales
Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga, 

En la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
el dia 27 del actual, han sido desig
nados vocales natos para formar par
te de la comisión de la parte perso
nal y real de evaluación del repar
timiento, en cumplimiento de los ar
ticules 69, 70 y 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918 y Real 
orden de 8 de noviembre de 1922, 
los señores siguientes:

Parte real. — D. Angel Guerrero 
Cuesta, mayor contribuyente por 
rústica; D Arsenio Cuesta García, 
mayor contribuyente por urbana; 
D. Sebastian Ortega García, msyor 
contribuyente por rústica, forastero; 
D. Proculo Vilhhizan Vega, msyor 
contribuyente por industria y co
mercio, y D. Segundo Ortega Gar
cía, representante del Sindicato agrí
cola de esta villa.

Parte personal.—D. Celestino Lu
cio Fernández, cura ecónomo; don 
Manuel Cuesta Gómez, mayor con
tribuyente por rústica; D. Félix Ibá- 
ñez García mayor contribuyente por 
urbana y D. Pedro Azpeleta Ibáñez, 
mayor contribuyente por industrial.

Lo que se hace público en el Bo
letín Oítcial de la provincia para 

formularse eu su caso ante esta Al
caldía en el plaro de siete dias.

Arenillas de Riopisuerga 28 de 
enero de 1924,—El Alcalde, Manual 
Manrique,

Alcaldía de Villanueva de Teba.
En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en 22 del 
actual, acordó designar los vocales 
natos de Iss Comisiones de evalua
ción del repartimiento general para 
el ejercicio de 1924-23, resultando 
corresponder a los señores siguien - 
tes:

Parte real.—D. Antonio Varona 
■ Cortázar, como representante de su 

esposa D.* E vira Varona Arias, ma
yor contribuyente por riqueza rús
tica, con domicilio en el término; 
D. Antonio Vnlderrama Ruiz, mayor 
contribuyante por urbana; D, Lau
reano López Morians, como repre
sentante de la señora Condesa de 
Teba, mayor contribuyente por ri
queza rustica, con domicilio fuera 
del término; D. Cipriano López Gon
zález, mayor contribuyente por in
dustrial, y D. Ensebio Urizerna 
Alonso, representante del Sindicato 
Agrícola.

Parta personal,—D, Ambrosio Ba
rrase Alonso, Cura párroco; D. Ru
perto. Ortiz Raíz, mayor contribu
yente por riqueza rústica; D. Amán
elo Hervías Peres», como represen
tante da su esposa D? Gertrudis 
Alonso Sr.ndovsl, mayor contribu
yente por riqueza urbana, y don 
Agustín Pérez Herrán, mayor con
tribuyente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al 
publico los documentos que han ser
vido de base para hacer Ules desig
naciones,

Lo que se publica para conoci
miento general y a los efectos de re
clamación que, precisamente, debe
rán formularse, en su caso, en el pla
zo de siete dias hábiles ante esta Al
caldía.

Villanueva de Teba 28 de enero 
de 1924 zsrE! Alcalde, Hermógenes 
Pérez. 
---------—---------

Alcaldía de Quintanarrux,
k tenor d® lo dispuesto en al ar

tículo 75 del Seal decreto, de 11 de 
septiembre de 1918, Ja Junta mu
nicipal de mi presidencia proce
dió á la di-ísigneoión de vocales nacos 
de las comisione» de evaluación, re
sultando corresponder a loa «añores 
siguientes.

Parte real.—D. Metía» Rodríguez 
TJbierna, mayor contribuyente por 
rústica; D. Manual Gutiérrez Alon
so, mayor contribuyente por urba- 

eouommiento y s los efectos de re
clamación que precisamente deberán 

ns; D. Felipe Calvo Ruiz, msyor 
contribuyente por rústica, forastero, 
y D. Antonio Peña Rodríguez, ma
yor contribuyante por industrial.

Parto personal.—D, Máximo Báiz 
Quintana, Cura ecónomo; D, José 
Rodríguez Rodríguez, mayor con

tribuyente por rústica; D, Román 
: Ibáñez Campo, mayor contribuyen

te por urbana, no pudiéndose hacer 
la designación de Vocal industrial, 
por no existir vecinos que ejerzan 
en este término industria alguna

Los dooumsntoa qu® han servido 
de base para la designación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, y se admitirán reclamaciones 
dentro del plazo legal,

Quintanarruz 29 de enero de 1924, 
=Ei Alcalde, Viotor Sáiz,
-------------- ———a—Hsrasa»-^—- -------

Alcaldía de Vallegera.
La Junta municipal di; mi presi 

dencia, en sesión de 20 del actual, 
acordó designar los Vocales natos 
de las comisiones de la parte real y 
personal que han de formalizar el 
repartimiento general de utilidades 
para cubrir el déficit del presupues
to del uño 1924 25, a los señores si
guientes:

Parte real. — D. Evencio Alvarez, 
por rústica; D. Felino Alvarez, por 
urbana; D. Mariano Alvarez, mayor 
contribuyente por rústica, fuera del 
término, y D. Cástulo Minguez Min- 
guez, por contribución industrial,

Parto personal.—D. Juan Soto, 
Párroco; D, Leopoldo de los Mozos, 
por rústica; D. Evilasio Alvarez, por 
urbana, y D. Félix Presencio, por 
industrial.

Y para conocimiento del público 
en general y demás efectos, en cum 
plimimiento del apartado (a) de la 
disposición 4." de la Real orden de 
8 ds noviembre de 1922, se inserta 
la presante relación en el periódico 
oficial de la provincia.

Vsllegsra 22 de enero de 1924.= 
El Alcalde, Atilano Miguel.

Alcaldía de Quintanilla-Sobresierra,
Ralaoión da los Vocales natos 

designados por la Junta municipal, 
en sesión de 20 del actual, para for
mar parte de las comisione» de ava
luación de la parte real y personal 
del repartimisnto, en cumplimiento 
da los artículos 69, 70 y 75 del Real 
decreto de 11 da septiembre de 1918 
y Real orden d® 8 de noviembre de 
1922, a saber:

Parte real.—D. Antonino Guarnes 
Diez, mayor contribuyente por rús
tica, vecino; D. Paulino Diez Gon
zález, por urbaue,. vecino; D. Manual 
Pasean! Gonsátoz, por rústica, foras
tero; D. Isaac FernániUzj msyor 
contribuyente por industrial, vecino, 
y D. Federico Rodríguez, como re
presentante de asta Sindicato Agrí
cola Católico.

Parte personal. — D Emiliano 
Serna, Cura párroco; D. Formerio 
Ortoga Pérez, primer contribuyente 
por rústica, como vecino; D. Loren
zo González Pérez, primer contribu
yente por urbana, vecino, y don 
Francisco Ortega Pérez, primer con
tribuyente por industrial, vecino.

Quedan de manifiesto los docu
mentos administrativos que han ser
vido de base psra la desigaación, 

pudiendo presentar las reclama ¡0 
ñas dentro del plazo legal.

Quintanilla-Sobresierra 21 deeBí 
ro de 1924.=E1 Alcalde, Lorenzo 
González,
---- --------- ~-=aeeee»>--O- __

Alcaldía de Vileza,
A tenor de lo dispuesto en el 6r. 

tlculo 75 del Real decreto de H 
septiembre de 1918, la Junta muui- 
cipa! de mi presidencia,ha procedido 
a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones da evaluación del 
repartimiento, resultando correapon- 
dar a los señores siguientes:

Parte real.—D. Eeteben Vesga 
mayor contribuyente por rústica, en 
el término; D.“ Rosalía Sainz, mayor 
contribuyente, fuera del término' 
D. Aureliano Vélez, mayor contri
buyente por urbana, domiciliado en 
el término, y D. José García, mayor 
contribuyente por industrial, domi
ciliado en el término.

Parte personal.—Parroquia únioe: 
D. Vicente Arnáiz, párroco; D, Ma
tías del Hoyo; msyor contribuyente 
por rústios; D. Salvador Castillo, 
mayor contribuyente por urbana, y 
D. Nicolás Solas,, mayor contribu
yente por industrial.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrati
vos que han servido de base para 
las anteriores designaciones.

Lo que sa publica para conocí- 
mtoato general y a los efectos de 
reolameoión que, precisamente, de
berán formularse, en su caao, en el 
plazo de giet® dias hábiles, anta este 
Alcaldía,

Vilsña 31 de enero de 1924,—11 
Alcalde, Faustino Vesga,

Alcaldía de Cornudilla.
La Junta municipal de mi presi

dencia, a tenor do lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, en sesión del 
21 del corriente, ha procedido a la 
designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del 
repartimiento, resultando correspon
der a Jos señores siguientes:

Paite real.—D. Domingo Martí
nez Tubilleja, msyor contribuyente 
por rústica, vecino; D. Francisco 
Fernández Martínez, mayor contri
buyante por urbans, vecino, y don 
Angel Alvarez Mendoza, mayor con
tribuyente por rústio®, forsstaro.

Parte personal.—D. Rafael Alon
so 9antoci!d»8, cura párroco; don 
Santiago Angulo Raíz, mayor coa- 
tribuyen te por rústica, y D. Frenóla- 
co González Beltrán, msyor contri
buyente por industríe!.

Los documentos administrativo8 
.que han servido de b».-se para la de- 
sign&oión, quedan de manifiesto en 
la Síorstsris. de esta Ayuntemisntoi 
pudiéndose presentar- le» reole®*' 
cienes dentro del p ,-zo leg«J.

Cornudilla 28 :e enero de 
=El Alcalde, V--I-rio Migue*1

Bxewae®»1


